
I*,,NICXROD§
IoCOññfláx

AYuntamiehto I rocot¡tr¡n
Cbnstituciona[ | eort'aorr

cÉouIa DE INFoRMAcIÓN DE TRÁMITEs
y sERvtctos DEL MUNtCtptO DE JOCOTTTIÁN

Registro de Reconocimiento de Hijos.

Ei reconocimiento es el acto jurídico en virtud del cual, el que reconoce asume a favor del
obligaciones que se derivan de la filiación.

reconocido todos los derechos y

Código Civil del Estado de México; Articulo 3.19 al 3.21, articulo 4.162 a|4.t74. Arltculos del 74 al
77 del Reglauento del Registro Civil del Est¿do de México.

Acta de reconocimiento de hijo.

C¿ando la nradre haya res¡strado al menor co¡no ¡vadre ¡oltera y el padre compareca de manera voluntaria o por
marú6 iudic¡d a reconocer al ñrenor @mo hip.

PERSoNAS FIsrcAs

l.--Solicitud de rqistro de re6.'ocimientó de hiio (se trtréEa en lá
Ofithli¿ del Regbtro Ciü|.

2- Fleceneh del reconocedor, de eUla reconocido y de quien oorya el
consentimi6ü,, en lrrs esos que esablece d Código Ciyil.

3.- Copia ceru'ficaá del acta de nacimieñto de quian va a re@nocer y
de qulen y¿ a s.r reoonocido, y de la nladre que otorga el
coftem¡miento con una certficación no mayor a se¡s mcses

4.- lde¡¡tifución Ofic¡al v€ente del reonoedor y é quien deba
ótorEar el {onsent¡rnhñto.

5,- Constanc*¡ domicilbria 6n fotografh del ft¡turo reconocido
o<pedkia por el Secretario dd Ayuntamiemo del 1,,$r dande reside.

6.- Curp del Reoonocedor, del reonocido y de h nadre que oorya el
consentimi€n6,

§i el rcconocimiento se reelizó de mansa iudkia[ copá certifkada de la
sentencia judicial del testámento ó de h escritura pública qr.re declare el
recontrimietó.
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De 30 a 4O minutos

§98,00 por anoación marginaly 66,00 del Aca certjfiada de nacimiento que @ntiene bs datos complementarios.

EN LINEA (rcRrAL DE pAcos)

En h Caia de h Tesorerá Municipal

Que clmph on hr requisitos rcnmtivos aplkables y si p tra&se de un rconocimiento vá adninistrat¡va h comparecencia física del
reconocedor ante el Oflcial del Rqisiro Civil, d este fuese ¡udkial h :ernencia que declare el recontrimiento de paternidad en €opiss certiflca&§
$ged¡das por el iuryado que lo remite.

Muicipic deJootitlan Oficialfa 0l dd R€gistro C¡vil

Lk. Daüdle¡ús Nieto Gónez

o{t LE: Condtqtentes NO. INT.Y D(T: 0t

COLON|iÁt: Centro HUNICIPIO: Joodtlan

C.P.: 50700 L¡nes a üerne * O9l0 a l6O0 horas

7t2 t2»570 ll8 r€istrcc¡vilo I ¡ocotitlan@ hotmail,com

Ofi€ialfu 02 dd Rqist"o CiYil

Uc. Alm Rosa Sánchez |'lartíneu

CALT.E: §n MigrelT«rochtitlan NO.INT.Y EXT: En

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jootithn

C.P: 507t0 Lxhs a viem6 de 0Q a l5":@ homs

7t2 l2 03¿m6 jocotidan_O I @horrnail.com

Ofchlh 03 dd Regst'o Civ¡l

Uc. Zira Flores Beceril

CALI-E: Leyes de Refornu s/rr Samiago YeclB Joorithn, México NÓ. INT.Y D(T: Sln

COLONIA: Centlr MUNICIPIO: loeotidan
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